
Expediente: 4534/21
Carátula: VELIZ JUAN BAUTISTA C/ GRAMAJO SERGIO GABRIEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/06/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20249605957 - VELIZ, JUAN BAUTISTA-ACTOR/A
90000000000 - SANCHEZ, JUAN LUIS-DEMANDADO/A
24325689885 - GRAMAJO, SERGIO GABRIEL-DEMANDADO/A
20284766521 - AGROSALTA CIA. DE SEGUROS LTDA, -CITADO/A EN GARANTIA
20252114387 - ESPECHE, DANIEL ADRIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4534/21

*H102325027087*
H102325027087

JUICIO: VELIZ JUAN BAUTISTA c/ GRAMAJO SERGIO GABRIEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 4534/21

Proveyendo actuación: PASE AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN V° NOM.

San Miguel de Tucumán, junio de 2024. Por recibidos los autos de Mesa de Entradas. Hágase
conocer a las partes que el Dr. Pedro D. Cagna, Juez en lo Civil y Comercial Común de la V°
Nominación entenderá en la presente causa. Notificaciones digitales. MBT

Actuación firmada en fecha 28/06/2024

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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